
 

DOF: 19/10/1983 

Acuerdo por el que se crea la Comisión lnterinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la 
Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al 
Ejecutivo Federal confiere la fracción I del Articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. con 
fundamento en los Artículos 21 y 39 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12. 182. 183 y 184 del 
Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos: y 11 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior: y 

CONSIDERANDO 

Que los servicios de salud atienden una necesidad básica de la población: 

Que el advenimiento de una sociedad progresivamente más igualitaria en materia de prestación de los servicios de salud es uno 
de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Sectorial de Salud: 

Que el derecho de todos los mexicanos a la protección de la salud. fue elevado a rango constitucional como una nueva garantía 
social: a fin de hacer efectivo el compromiso del Estado de extender los servicios de salud a todos los habitantes del país: 

Oue para darle efectividad a la nueva garantía social se requiere ampliar la oferta de servicios adecuados para la atención a la 
salud: 

Que la prestación eficaz y oportuna de los servicios de salud se basa, en gran medida, en la formación y disponibilidad de 
recursos humanos debidamente capacitados: 

Oue se requiere propiciar la adecuada formación de los recursos humanos para la salud. tomando como base los lineamientos 
del Sistema Nacional de Salud y de la Secretaria de Educación Pública: 

Que el Programa Sectorial de Educación confiere prioridad a la adecuada formación de los recursos humanos para la salud que 
llevan a cabo las instituciones de Educación Superior, 

Que en el proceso de formación y actualización de los profesionales y técnicos de la salud que el país necesita. comparten 
responsabilidades las dependencias e instituciones educativas y de salud: 

Que es indispensable la identificación de áreas de coordinación entre las instituciones educativas y las aplicativas de salud asi 
como entre el sector educativo y el sector salud. en su intervención en el proceso de formación de recursos humanos para la 
salud, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS PARA LA SALUD. 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea la Comisión lnterinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud con el 
propósito de identificar las áreas de coordinación entre las instituciones educativas y las de salud. así como entre el sector 
educativo y el sector salud. en el proceso de formación de recursos humanos para la salud que requiera el Sistema Nacional de 
Salud. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Comisión estará integrada por un representante de la Secretaria de Programación y Presupuesto: 
de la Secretaria de Educación Pública: de la Secretaria de Salubridad y Asistencia; del Instituto Mexicana del Seguro Social; del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

La Comisión invitará a formar parte de ella al Consejo Nacional de la Asociación Nacional de Universidades e Institutos de 
Enseñanza Superior A. C.; a la Academia Nacional de Medicina y a un representante de los Institutos Nacionales de Salud. 

La Comisión estará copresidida por los Secretarios de Educación Pública y de Salubridad y Asistencia o por quienes ellos 
designen al efecto. Los Secretarios Técnicos de la Comisión serán nombrados por los representantes de las Secretarías de 
Educación Pública y de Salubridad y Asistencia. 

Por cada representante propietario, las dependencias e instituciones designarán un suplente. 

La copresidencia se alternará en los términos que establezca el Reglamento Interior de la Comisión. 

ARTICULO TERCERO.- La Comisión será el órgano de consulta de la Secretaria de Educación Pública y de la Secretaria de 
Salubridad y Asistencia, asi como de otras dependencias e instituciones del sector publico para el desarrollo de las siguientes 
funciones 

1 • Identificar las áreas de coordinación entre las instituciones educativas y de salud. así como entre el sector educativo y el 
sector salud en. el proceso de formación de recursos humanos para la salud: 

11 - Elaborar un diagnóstico integral sobre la formación de recursos humanos para la salud y mantenerlo actualizado: 

111.- Propiciar que la formación de recursos humanos se oriente por las políticas del Sistema Nacional de Salud y de la Secretaria 
de Educación Publica. 

IV.- Promover acciones tendientes a lograr una adecuada distribución de los recursos humanos en formación entre los diversos 
campos de la salud: 

V - Coadyuv�r a la definición de los perfiles de los profesionales de la salud. en su etapa de formación. congruentes con el 
Sistema Nacional de Salud y la Secretaria de Educación Pública; 




